
 

 

Considerando la omisión de determinados asuntos en el orden del día de la sesión del Pleno de 

este Ayuntamiento convocado por decreto nº 807 de esta misma fecha 30 de abril de 2026, se 

deja sin efecto dicha convocatoria y se procede a determinar el siguiente nuevo orden del día 

para la sesión a convocar. 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 46.2 de la vigente Ley reguladora de las Bases de 

Régimen Local, he tenido a bien disponer que se convoque a los Señores Concejales a la reunión 

ordinaria del Ayuntamiento Pleno que tendrá lugar en esta Casa Consistorial el día 6 de mayo a 

las 9:30 de la mañana. 

En el supuesto de no lograrse el número de miembros establecido por el art. 90 del RD 

2568/1986, se tendrá por citado el Ayuntamiento dos días hábiles después, a fin de intentarla 

en segunda convocatoria, sobre el siguiente orden del día:  

1ª APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LAS 

SESIONES CELEBRADAS EL 26 Y 31 DE MARZO DE 2026.  

2º DICTAMEN SOBRE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LAS CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE “RENOVACIÓN DE LA URBANIZACIÓN DE LA 

CALLE CARDIL Y CARDIL NUEVA EN BINÉFAR”. 

3º DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA Y ESPECIAL DE CUENTAS SOBRE LA 

RESOLUCIÓN DE LA DISCREPANCIA Y LEVANTAR EL REPARO FORMULADO POR LA INTERVENCIÓN 

GENERAL MUNICIPAL, CONTINUANDO LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE (Gratificaciones de la 

policía local del mes de marzo). 

4ª PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL VOX EN EL AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR 

PARA DEBATE Y VOTACIÓN PARA GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA EN EL ACCESO A LA 

INFORMACIÓN MUNICIPAL Y LA RESTITUCIÓN DE LA PERIODICIDAD ORDINARIA FIJA DE LOS 

PLENOS. 

5º PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL VOX EN EL AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR 

PARA DEBATE Y VOTACIÓN SOBRE EL RECHAZO A LA REGULARIZACIÓN MASIVA DE 

EXTRANJEROS. 

6º PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE 

BINÉFAR EN DEFENSA DEL MANTENIMIENTO DE LA OFICINA LIQUIDADORA DE TAMARITE DE 

LITERA. 

7º PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE 

BINÉFAR RELATIVA A LA GRAVE SITUACIÓN DEL HOSPITAL DE BARBASTRO Y EN DEFENSA DE LA 

SANIDAD PÚBLICA 

8º INFORMES DE PRESIDENCIA. 

9º RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Binéfar, en la fecha de la firma electrónica. 
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